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ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

En Bogotá, D.C. a los veintinueve (29) días del mes de julio de dos mil veintidós (2022), compareció al INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, Regional Bogotá, Grupo Jurídico, el señor OSCAR MANUEL 

BETANCUR ARANGO identificado con la cedula de ciudadanía No. 3.436.427 de Carmen de Viboral (Antioquia),  

actuando en su calidad de Representante Legal de la institución INSTITUTO PSICOEDUCATIVO DE COLOMBIA - 

IPSICOL, Identificado con NIT: 890.983.904-1, con el fin de notificarse del contenido de la Resolución No. 1893 del 

29 de julio de  2022, “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN No. 1871 DEL 27 DE JULIO DE 

2022.” proferido de la Dirección regional Bogotá del ICBF. 

Se le informa al notificado, que contra el presente acto administrativo procede el Recurso de Reposición ante la 

directora regional del ICBF, el cual se debe interponerse por escrito al momento de su notificación o dentro de los 

diez (10) siguientes a la misma. Para constancia de lo anterior, se suscribe la presente acta, haciendo entrega al 

notificado de la copia del acto administrativo en mención y de la presente acta de notificación. 

La Notificada                          La Notificadora 
 

 
OSCAR MANUEL BETANCUR ARANGO             ELIANA GARCIA MENESES 
C.C. No. 3.436.427 de Carmen de Viboral (Antioquia)            Profesional – Grupo Jurídico ICBF 
 
El notificado manifiesta estar de acuerdo con la Resolución No. 1893 del 29 de julio de  2022, emanada de la 

Dirección Regional ICBF, de la cual se está notificando, por lo tanto, renuncia a términos de ley. 

 

___________________________ 

Firma                       C.C. No. 3.436.427 de Carmen de Viboral (Antioquia 



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

 
 

 

Avenida Cra. 50 No. 26-51 

PBX: 437 76 30 - 3241900 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Bogotá 
Grupo Jurídico  

Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

En Bogotá, D.C. a los treinta (30) días del mes de julio de dos mil veintidós (2022), la suscrita Coordinadora 

del Grupo Jurídico Regional Bogotá del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, dando 

cumplimiento a la Ley 1437 de 2011, hace constar que el veintinueve (29)  de julio de dos mil veintidós 

(2022), se presentó personalmente el señor OSCAR MANUEL BETANCUR ARANGO identificado con la cedula 

de ciudadanía No. 3.436.427 de Carmen de Viboral (Antioquia),  actuando en su calidad de Representante Legal de 

la institución INSTITUTO PSICOEDUCATIVO DE COLOMBIA - IPSICOL, Identificado con NIT: 890.983.904-1, con el 

fin de notificarse del contenido de la Resolución No. 1893 del 29 de julio de  2022, “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

MODIFICA LA RESOLUCIÓN No. 1871 del 29 de julio de 2022” proferido de la Dirección regional Bogotá del ICBF. 

. 

Teniendo en cuenta que el notificado manifestó encontrarse de acuerdo con el contenido de la Resolución 

No. 1893 del 29 de julio de 2022, quedó ejecutoriada para todos los efectos legales de conformidad con el 

Artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 

 
 
 
 
 
 
ALEIDA EVELIA OROZCO ORTEGA  
Coordinadora Grupo Jurídico - ICBF Regional Bogotá 
 

 

 

 

Proyectó: Eliana del Pilar Garcia Meneses– Profesional Grupo Jurídico Regional Bogotá  


